
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620180042900 

PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  JUAN DAVID URREA REBOLLEDO 

DEMANDADAS:   MARTHA LUCIA MANRIQUE  

  DIANA CAROLINA CASTRO PARRA 

 

Encontrando procedente la solicitud que antecede de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 93 C.G. Del P., el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las  medidas cautelares. Ofíciese. 

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes desembargados a 

órdenes de la autoridad que comunicó el embargo. 

 

º. Sin condena en costas y perjuicios por no aparecer causados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fbe9d9c42c5fc2df93c69aade029d1bb41d76f4f00f60756136602f6d483cb84 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


